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Con fecha 15 de agosto de 2016, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite en el Diario Oficial 
de la Federación el ACUERDO por el que se modifica el Clasificador por Objeto del Gasto para 
la Administración Pública Federal, mediante el cual se adicionan diversas partidas específicas que 
de acuerdo al documento permite "dar cumplimiento a los objetivos de los programas presupuestarios 
y, con base en sus necesidades, registrar las erogaciones con cargo a sus presupuestos autorizados". 

En este sentido, se adjunta al presente el Anexo 1 D, el cual contiene el listado de partidas autorizadas 

a partir del ejercicio presupuestal 2017. 

Cabe mencionar que estos documentos están disponibles en la Normateca de la Dirección de Finanzas 

en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.tecnm.mx/administrativa/normateca-de-recursos-financieros   

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más distinguida consideración. 
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c.g. Dionicio Sierra Dávalos. Director de Finanzas. 
L Alejandro Olmos Rodríguez. Área de Contabilidad e Ingresos Propios. 
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TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 
ANEXO 1 D 

  

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DOF 24 DE JULIO DE 2013 y 15 
DE AGOSTO DE 2016 

PARTIDA DESCRIPCION OBSERVACIONES 

12101 HONORARIOS 

12301 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL 

13404 COMPENSACIONES POR SERVICIOS EVENTUALES 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

21301 MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 

21401 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO 

21502 MATERIAL PARA INFORMACIÓN EN ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 

22103 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL QUE REALIZA LABORES EN CAMPO O SUPERVISIÓN Se adiciona 

22104 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES 

22201 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 

22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

23101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

24101 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 

24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 

24501 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

25101 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 

25201 PLAGUICIDAS, ABONOS Y FERTILIZANTES 

25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTRO DE LABORATORIO 

25601 LES. PLÁST1ÓOS Y DERIVADOS Se adiciona PE 

25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 

26102 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS. 

26103 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS 
DESTINADOS A SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

26104 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS 
ASIGNADOS A SERVIDORES PUBLICOS 

26105 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA MAQUINARIA, EQUIPO DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

27201 PRENDA DE PROTECCIÓN PERSONAL 

27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

27401 PRODUCTOS TEXTILES 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 

29101 HERRAMIENTAS MENORES 

29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
, 	 ..--'---. 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DOF 24 DE JULIO DE 2013 y 15 
DE AGOSTO DE 2016 

PARTIDA DESCRIPCION OBSERVACIONES 

29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO Se adiciona 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

29901 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 

31101 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

31201 SERVICIO DE GAS 

31301 SERVICIO DE AGUA 

31401 SERVICIO TELEFÓNICO CONVENCIONAL 

31601 SERVICIO DE RADIOLOCALIZACION 

31602 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 

31603 SERVICIOS DE INTERNET 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES 

31801 SERVICIO POSTAL 

31802 SERVICIO TELEGRÁFICO 

31901 SERVICIOS INTEGRALES DE TELECOMUNICACIÓN 

31904 SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO 

32301 ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS 

32302 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 

32303 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES 

32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

32701 PATENTES, REGALÍAS Y OTROS 

32903 OTROS ARRENDAMIENTOS 

33301 SERVICIOS DE DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS Se adiciona 

33303 SERVICIOS RELACIONADOS CON CERTIFICACIÓN DE PROCESOS 

33304 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS 

33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS 

33601  SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCCIONES Se adiciona 

33602 OTROS SERVICIOS COMERCIALES 

33603 IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TITULOS 

33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

33605 INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

33606 SERVICIOS DE DIGITALIZACIÓN 

33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 

33901 SUBCONTRATACIONES DE SERVICIOS CON TERCEROS 

34101 SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS 

34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 

34601 ALMACENAJE, EMBALAJE Y ENVASE 

34701 FLETES Y MANIOBRAS 

349 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES (APERTURAR AL 4TO. NIVEL) 

35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

35102 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
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PARTIDA DESCRIPCION OBSERVACIONES 

35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 

35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHICULO TERRESTRE, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES 

35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

35801 SERVICIO DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE 

35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

37101 PASAJES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

37104 PASAJES NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

37106 PASAJES INTERNACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

37201 PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

37204 PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

37206 PASAJES TERRESTRES INTERNACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

37207 PASAJES TERRESTRES NACIONALES POR MEDIO ELECTRÓNICO 

37301 PASAJES MARÍTIMOS. LACUSTRES Y FLUVIALE PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

37304 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

37501 VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

37504 VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES 

37602 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

37701 INSTALACIÓN DEL PERSONAL FEDERAL 

37801 SERVICIOS INTEGRALES NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

37802 SERVICIOS INTEGRALES EN EL EXTRANJERO PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE 

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES 

38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL 

38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

38401 EXPOSICIONES 

39201 IMPUESTOS Y DERECHOS DE EXPORTACIÓN 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

39301 IMPUESTOS Y DERECHOS DE IMPORTACIÓN 

39401 EROGACIONES POR RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 

39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

39601 PERDIDAS DEL ERARIO FEDERAL 

44101 GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE AYUDA EXTRAORDINARIA 

44102 GASTOS POR SERVICIOS DE TRASLADO DE PERSONAS 

43901 SUBSIDIOS PARA CAPACITACIÓN V" BECAS 	- Se adiciona PE 
51101 MOBILIARIO 

51201 MUEBLES, ETEPT9DE OFICINA YESTAIVTERM   Se adiciona PE 

3 de 4 



TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 
ANEXO 1 D 
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DE AGOSTO DE 2016 
PARTIDA DESCRIPCION OBSERVACIONES 

51301 BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 

51501 BIENES INFORMÁTICOS 

51901 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

52201 APARATOS DEPORTIVOS 

52301 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

52901 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

53101 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 

53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

54103 VEHICULO Y EQUIPO TERRESTRES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS 

54104 VEHICULO Y EQUIPO TERRESTRES, DESTINADOS A SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

54201 CARROCERÍAS Y REMOLQUES 

54901 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

56101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

56201 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 

56401 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL Se adiciona PE 

56501 EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES 

56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

56701 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTA 

56902 OTROS BIENES MUEBLES 

57101 ANIMALES DE REPRODUCCIÓN 

57201 PORCINOS Se adiciona PE 

57303 AVES Se adiciona PE 

57401 OVINOS Y CAPRINOS Se adiciona PE 

57501 PECES Y ACUICULTURA Se adiciona PE 

57601 ANIMALES DE TRABAJO 

57701 ANIMALES DE CUSTODIA Y VIGILANCIA 

57801 ARBOLES Y PLANTAS Se adiciona PE 

57901 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS Se adiciona PE 

59101 SOFTWARE 

592 PATENTES 	(APERTURAR AL 4TO. NIVEL) 

593 MARCAS (APERTURAR AL 4TO. NIVEL) 

594 DERECHOS 	(APERTURAR AL 4TO. NIVEL) 

597 LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES 	(APERTURAR AL 4TO. NIVEL) 

599 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES (APERTURAR AL 4TO. NIVEL) 
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